
Jueves 2 «le Setiembre. Año de íS80.

PRECIO DE SÜSCBWÏOF.
lüïggTS.HCU.’-

La.s leyes y Us.íisposiciones 
es del di'*’ •‘■rno .son obiijatorias

era

..Je provincia desde qu se
publiquen olicialmsnte en ella y cua
tro días despues para los demás pue- 
fcicEde la misma provincia.

{Lsij de 3 áe Novienibre. ds ÎS3 )

EN LOGROÑO.

JLStoa-raffia y lISsreria cíi* H>. ACítlf^Tl 
«>íiVWi*íil>A,]Tlerm5.2o 53 y r.seariom&.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis ’ ’, 64.—Por 
un año, 120.

Eëïs íaiá |>riiscSaii41v« ItbrertuiS*

Fu¿ra.-—?QT un mes, í6 . -—Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE KIÍUSTKOS

SS. MM. el Key D. Alfoiwo y 
la Keina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 

«alud.

Exposición.

(Continuación.)

La previsión patriótica con que 
desde hace tres siglos han 
mantenido independientes el de
recho de sucesión, y el Princi
pado, los Monarcas españoles, 
renovada por los legisladores de 
1837, 18iS y 1876, no debe fal
tar nunca en lo que toca á esta 
materia, y tenia que hallar na
tural empleo en la ocasión pre
sente.—Bajo el aspecto nacional 
y constitucional, no puede menos 
de ser conveniente, por lo tanto, 
la derogación del Real decreto 
de 1850 que innecesaria é ine
xactamente confundió ambas co
sas.—Una vez derogado aquel 
decreto, todos los varones, pri
mogénitos de los Monarcas, lle
varon, como lo llevó desde el 

’punto de nacer V. M., el titulo 
de Príncipe de Astúrias.—Y en 
cuanto rá los Infantes é Infantas, 
hijos, ó hermanos, que, según la 
Constitución sean inmediatos 
herederos, la Corona determina
rá cuándo deb^n ó no llevarlo, 
según su propio criterio, y con
siderando las circunstancias en 
que á la sazón se encuentren la 
Rsal Familia y la Nación. —Pa
tente está en la historia el espíri
tu que en tales casos ha solido 
animar á los Monarcas.—Cuan
do el nacimiento de heredero va- 
ron se retardaba; cuando había, 
ó podia haber alguna contienda 
referente á la sucesión; cuando 
por hallarse enfermos ó en edad 
avanzada, no contaban con 
probabilidades de lograr más 
hijos, teniendo sólo hembras por 
herederas; cuando por alguna 
otra causa, en fin, reputaban 
conveniente condecorar á la In
fanta heredera con el titulo de 
Princesa, así lo hacían, aprove
chando la ocasión del juramento 
de fidelidad, que- á varones y 
hembras prestaban entónces» las 
Córtes de los diversos E'ítados 
que formaban la Monarquía. No 
mediando alguna detalescircuns' 
tancias, aguardadan, por largo 
tiempo á las veces que hubiese 
varón para tener Príncipe^ per
maneciendo entre tanto el Prin
cipado vacante.—Para que á Don 
Felip IV se le ocurriese decla
rar á su hija Doña María Teresa 
Princesa, y hacer que la jurasen 
fidelidad las Córtes, fué menes
ter que trascurriesen muchos 
años, sin que tuviera la Corona 
heredero varón, y hallarse éll 

enfermo y en edad avanzada; 
pero consultado con tal motivo 
el Consejo de Estado, fué de dic
tamen que no declarase Princesa 
ni se jurase á la Infanta, por va
rias razones, y entre ellas, la de 
que no debía perderse aun la es- : 
peranza de que trayendo nuevo 
matrimonio tuviese el Rey, va- 
ron, como en realidad suceJió. • 
—Tampoco se resolvió Fernán- . 
do Vn á que se declarara Princesa 
y jurasen las Córtes por herede
ra, á la Augusta madre de V. M. 
sino cuando el segundo fruto de 
su último enlace fué también 
hembra, y sus continuos acha
ques le hicieron temer fundadisi- 
mamente que no tendría ya va- 
ron.—Por tal manera se procu
raba evitar en los anteriores rei-¡ 
nos el cambio frecuente de nom- ’ 
bre en las Infantas, accidental- i 
mente herederas, siempre ex
puestas á dejar de serlo, ó en vis- 
peras de volverle á ser , sobre 
todo en los primeros años de 
matrimonio de los Reyes.

En vísta de lo expuesto no pue- j 
de imparcialmente afirmarse que 
sea indiferente el mantenimiento 
ó la revocación del decreto de¡ 
26 de Mayo de 1850; y de con-l 
formidad con ello, y por todas 
las demás consideraciones ante
riores, el Presidente de vuestro 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, tiene la 
honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 22 de Agosto de 1880.
SEÑOR:

AL. R. P.de V. M., 
Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo consejo.

Vengo en decretar lo siguien
te:

Articulo 1." Se deroga el Real 
decreto de 26 de Mayo de 1830. 
Esta derogación, así como las 
demás disposicicnes contenidas 
en el presente decreto, se comn- 
nicarán á la Diputación provin
cial de Astúrias, para que lo ten- 
"a entendido, v le sirva de re- 
gla en lo futuro.

xYrt, 2/ Los hijos varones 
del Monarcas reinante que, con
forme á la Constitución del Es
tado. fueren inmediatos suceso
res á la Corona, continuarán go
zando desde qne nazcan del titu- 

¡lode Principes, y usarán la de
nominación de Príncipes de As
túrias.

(Se continuará.)

REAL DECRETO.

En el recurso de queja inter
puesto por la Sala de lo criminal 
de la Auuiencia de Valladolid 
contra el Gobernador de la pro
vincia de Zamora, del cual re
sulta:

Que á consecuencia de haber 
participado el Alcalde del barrio 
de Vine al Juez municipal de 
palacios de Sanabiia que el veci
no Javier Prada había extraído 
del monte llamado tres Fuertes,
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(Q. D. G.) s8 dignó confir
mar dicho nombramiento interi
no, y ordenó que se 'anunciara á 
concurso la vacante, á los efectos 
del Real decreto é instrucción de 
1. y 30 de Setiembre anterior.

En sesión de 18 de Noviembre 
acordó el. Ayuntamiento declarar 
nula ei acta de la celebrada por 
la Junta municipal en 30 de 
Marzo, en que se nombró Médi-
co títuiar á Gasanova, por resul
tar que no estaba autorizada por 

.„0 numero de Vocales, ysuficiente
en consecuencia dejó sin efecto e'
nombramiento, disponiendo 
mismo tiempo que se anunciara 
la vacante, lo cual produjo nue
va reclamación del interesado

a

ante el Gobernador.
Este, de confornaidad con la 

Comisión provincial, en provi- 
dcncia de 19 de Diciembre dejó 
sin efecto los acuerdos de Í2 de 
Octubre y 14 de Noviembre, por 
considerar en cuanto al primero 
que no se trillaba de un doble]

Se continuará.

Administación Provincial.

veinte años, sin queen dicho tiempo' 
se le haya interrumpido por nadie su! 
disfrute y que como dueño de un pre-J 
dio superior tiene preferente derecho j 

I respecto á los que se hallan situados en 1 
posición inferior por haber de pasar 

i ¡las aguas objeto del «aprovechamientoi 
¡para llegar á los predios inferiores i 
junto ó 103 limites Xl suyo. !

Besullando del coolrato literal delí 
JUICIO guberealivo, qne los dueños de 
las fincas inferieres siempre se há» 
opuesto á permitir se diera riego á la 
del apelante por proerder de rotura- 

I Clones, queriendo significar con e,sto, 1 
que cuando se redujo à cultivo ya sel 

aprovechaban las aguas por os i os. ' ’ ’

onsiderando qué, espúestas arabas 
afirmaciones y sin haberse justificado 

|Ia autoridad municipal se ha permiti-

_____  
estar en conlradicicoo con títulos legi"; 

timos qne procedan de derechos adfj 
quirídos, como de contratos, y que 
ambas partes puedan tener á su favor

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 18 de Setiembre de 
1879.

Kn la Ciudad de LogroQo, á diez y 
ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y nueve, siendo la hora de las

convirtiéndose las diligencias probato-

cuencia nulo el fallo recaído en el! 
juicio gubernativo celebrado el cnatro 
de Agosto próximo pasado, referente 
á la imposición de una multa é in-
demnizacion de perjuicioii al vecino 
D, Nicolás Moreno, por haber aprove
chado las aguas del manantial Fuen- 
caüente en regar una heredad de so 
propiedad.

Recibido á inferae el escrito de al-

13 de Junio ultimo, procede declarar 
incompetente al Alcalde de Cornago 
para entender en el asunto que ha mo-í 
tivado esta reclamación y en su conse-1

once de la mañana se reunieron bajó 
la presidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel los Sres, Diputados Merino, 
é Iñiguez Bretón.

Leída el acta de ¡a anterior fué apro
bada. . . ---------

Examinnda., las cuentas municína-l pr I) 'Juana Martic
■ . I____ 11.... P 1 ñez López, viuda, vecina dpi nnahio nonez López, viuda, vecina del pueblo de 

reclamando de un juicio guber- 
«irva remitir el espediente por si se J XVrVw dido cubXen"^! 
hubiese fonuuindo nlgno piiego de J ™Hnn^au,ado del Puente deV^ 

repares que baya sido eontestado por' arrendataria, se acordó evacuar en los 
los coenladantes. .,

les de Luezas del ejercicio de 1872-73, 
se acordó rogar al Sr. Goberaador sé

I be acordó remitir ai Ayuntamiento ! 
de HercB para que informe una ios- ] 
tanda de D.‘ Juana .Ascarza, vecina de 
Herce, reclamando con tra ja cuota que 
se lo ha impuesto en un repartimiento 
girado por la Junta municipal.

Remilído ¿ informe el recurso de 
alzada promovido por D. Nicolás Mo

Sin entrar á averiguar cual es la 
clase de aprovechamiento de las aguas 
que sirven al Molino delque .se le quie- 

privar por no ser fácil sin mas es- 
pncaciones que las que resultan del 
tanto de! juicio y escrito de oposición, 
pues que do la definición de dar cu
badas, no se desprende el hecho con-

i'sno contra un acuerdo dictado por el 
Alcalde de Cornago ea juicio guber
nativo de denuncia por el que se le 
impone una mulla é indemnización de 
perjuicios que se suponen causadosj 
por haber regado una heredad de su' 
propiedad con aguas continuas deri-, 
vadas del manantial Fuen caliente, sel 
acordó informar en los siguientes tér-i 
minos. (

Resu lando que el apelante funda el 
derecho á las aguas en la posesión en 
que se halla de haberi as aprovechado; 
para el riego de su heredad por mas deí

creto, objeto déla denuncia, sin em
bargo se ha espuesto con referencia a 
la condición 10 di la escritura de 

¡ venti del Molino que teslualmente dice 
! i «que los arrendatarios del Molino no 
' ban (le dar cubadas en verano cuando 

el agua esté en eí término denominado 
i fLa Serna» y consista ó no en coartari 
1 la libre disposición iL las ag^ag, des-i 
( de luego se observa que el fundamento ! 

de la denuncia está basado en una con
dición estipulada en un título civil cual 
es el contrato de venta del molino y 
como las cuestiones que se susciten 
sobre la posesión de las aguas príva-- 
das y servidumbres que nacen de tí- 

■ tolos civiles corresponde su conocí- 
míenlo à los Tribunales de justicia, 
arlíeulo 254 de la ley de aguas de 43 
de Junio, procede declarar incompe 
ten le al Alcaide de Igea para entender 
en juicio gubnrnativoAde. la denuncia 
suscitada y en su cou.secuoncía aula la 
seotencía apelada sin perjuicio de que 
«i él Ayuntamiento lo estima conve-1 
niente y previos los requisitos de la 
ley,, pueda prunover el juicio que cor
responda ante Tribunal competente.

Becibido á informe el recurso de 
alzada interpuesto por D. Agapito Be- 

Joito contra un acuerdo del Ayunta- 
! miento dé Arnedillo por el que se le 

order ó fa licitara camino por una here 
Mjuionuaü municipal se ha permiti-1 dad de su perteoencia para llegar a 
dodictarsu fallo quo muy bien puede! manantial «inWofo.nleU pied» fi- 
estar eo contradipi/’nn nnn í_ 'ai í • i । . P ,jando la .anchura para que pueda pa

sar una caballería cargada, se acordó 
informar que es atribución y obliga
ción de los Ayuntamientos la adminis- 
tracio3j custodia y conservación de lo- 

nas en u«a verdadera litis: Visto el 
arliculo 296, caso ).• 3 j p„e(,io,_ arreglo'al art .73 de ia'
'13 df J,win IllH ® ¡•qí'unW»! y según jurisprudencia

i das los fincas, bienes y derechos de los 

establecida sus facultades se dirigieron 
tan solo á la conservación del estado 
posesorio, pudiendo rechazar las inva
siones recientes y de comprobación fá- 

j fil que lastímen aquella posesión en
tendiéndose como tales las que daten 
del menor tiempo de un año y un dia.

En este espediente no se prueba 
que el común de vecinos estuviera en 
posesión del derecho de cruzar por la 
heredad de D. Agapito Benito para re- 
cojer el agua de la fuente sin qne exis
tiera un camino público, ni que lo ha
ya obstruido por un hecho reciente, 
dicho Sr. Benito, perturbando aquel 
derecho.

Ningún otro vecino mas que don 
Benito Palacios se ha quejado, si el 
Ayuntamiento ha tomado la iniciativa 
según era de su deber, antes bien ha
andado término para dictar su provi - 

j j dencia de veinte y siete de Julio en la

.. .... '"1......... ........... ............. .

cual no cspresa ninguna de aquellas 
Circunstancias ni ordena que se re
pongan las cosas al ser y estado que 
antes tenían. Fija la anchura que ha 

darse al camino, previene á don 
Agapitu Benito que construya un 
puente sobre el cauce que conduce las 
aguas a su fábrica; pero no se dice que 
a anchura situada es la misma que 

antes tenia el camino y si existia y se 
ha destruido por el Sr. Benito el puen
te cuya construcción ordena.

En providencia de diez ée Agosto si 
bien el Ayuntamiento no revoca la 
anterior, tampoco la sostiene con ener-
gia y Vacila en si estuvo acertado rna- 

, .nifestando sus deseos de no vulnerar 
derechos legítimos, á cuyo fio de tér
mino consultar à un letrado si podría 
llevar á ejecución su acuerdo antes de 
admitir recurso propuesto ó posterior
mente á la prueba de los derechos del 
particular j del Ayuntamiento.
1 Dedúcese de aqui que no están pro

bados los derechos del municipio y 
por lo Unto no puele afirmar.se que 
D. Agapito Benito los haya perturbado 
por uaa invasion reciente. En su con
secuencia, visto el art. 73 de la ley 
municipal corr¿lativo al 68 de la de 20 
de Agosto d¿ 1870 y los reales órde
nes de 14 de Octubre y 30 de No
viembre de 1875 y la de 31 de Marzo 
de 1876, cree esta Corporación que el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de Arnedillo en veinte y siete de Ju
lio último, debe revocarse con arreglo 
á las laculladesque conceden á los Go
bernadores los artículos 171 y 172 de 
la ley Municipal vigente.

En el recurso producido por'D. Sa- 
Iturnino Fernandez contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Tudelilla que le 
deitituyó del cargo de Guarda munici
pal y nombró en su reemplazo á otro 
que es menor de veinte y cinco años, 
se acordó informar que el Ayunta, 
mi ento obró dentro del círculo de sus 
atribuciones al acordar la destitución 
del D. Saturnino Fernandez por lo que 
procede desestimar en este punto eí re
curso formulado y en cuanto al nuevo 
nombramiento si como se afirma el 
nombrado es menor de edad y por lo 

'tanto inhabilitado para egercer cargos 
públicos, el Sr. Gobernador podrá 
reclamar la fé de bautismo de Eugenio 
Saez y Saenz á fin de resolver sobre 
este eslremo lo que proceda.

Se leyó una comunicación de don 
Ramón Villena.yD. Juan Ruiz, vecinos 
de la Villa de Nalda, reclamando con-
Ira un acuerdo de| Ayuntamiento y pi
diendo se declare la incapacidad para 
ser Concejal del Alcalde D. Francisco 
Gonzalez del Castillo, fundándose en 
que es depositario de los fondos mu
nicipales, en que tiene dos cuentas pen. 
dientes de los ejercicios de 1876-1877 
á 79 y que era deudor á los fondos 
públicos en treinta y cuatro escudos: 
Resultando que los recipos que se 
acompañan por la cootríbucion de con.
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y pase á la Sección de Contabilidad áj 
los hues indicados.

A otra comunicación acompañaiido | 
la lista de gastos hechos durante laí 
quiüta semana de Octubre en la re
composición de la carretera de Gorera 
á la venta de Rufino, se propone seal 
aprobada y p^se à la Sección de Con
tabilidad á io.s efectos indicados. !

Se aprobo el diClámcn.
A otra comunicación del mismo se? 

ñor Ingeniero remitiendo la cuente 
justificada de los gastos originados en 
la reparación y conservación de la 
Gasa Pontazgo del no tregua se pre
pone su aprobación y que se comuni 
que à la Sección de Contabilidad para 
los mismos efectos.

Se aprobó el dictámen.
A esposiciou de don Vaíeiio Ezequiel 

vcDvio de Murillo de rio Leza,pidiendo 
permiso para eslraer tierra de una 
heredad oe su pertenencia Inmediata á 
la Carretera, la Comisión propone que 
el espooente acuda en solicitud de la 
autorización que desea al Alcaide de 
Muriiío, quien prévio informe del In- 
genieiojete de carreteras provincia
les concederá ó negara ei permiso. 

rie aprobó el dictámen.
A instancia de doña Natalia Saenz, 

vecina de esta capital, esponeieoüo los 
perjuicios que con motivo de la cons
trucción de la carretera de Murillo de 
rio Leza, se han causado en una casa 
posada de su pertenencia y suplican
do que ó se le esprepie la finca ó se 
procure encauzar las aguas para que 
cesen ¡os perjuicios, la Comisión es de 
parecer ss pase á informe -dellngeniero 
Jefe de carreteras provinciales.

aprobó el diclámen.
ferminadas las obras de costruc 

clon de la carretera provincial de 
Autol á empalmar con la general de 
Galdhorra á Soria por Garay, é ins
peccionadas por el Sr. Ingeniero jefe 
de la provincia que las encontró eje
cutad 18 con sujeción á las condicio
nes de contrata, se mandó abrir al 
tránsito público y posteriormente que 
se devolviese la fianza que se consti
tuyó en garantía del cumpl¡m¡,*nlo del 
contrato y como esto se verificó sin que 
aparezca el acta de recepción definiti
va, à pesar del informe del citado In
geniero que desde luego consideró las 
obras como bien ejecutadas, para su
plir dicho trámite procede ahora se re
ciba definitivamente, cumplimentar ei 
acuerdo de devolución do la firma al 
contratista, relevándole ds toda res- 
ponsabiliuad y que desde luego de su 
conservación la Sección de Obras pú
blicas provinciales

Se aprobó el diclámen.
En el espediente sobre suspension 

de las obras y formación de un nuevo 
proyecto de desvio de las aguas que 
afluyen a la carretera de Aldeauueva 
de Ebro à la estación de Rincon de So
lo, la Comisión es de parecer que se 
apruebe el pensamiento de obrasprovi- 
sionaies que propone el Ingeniero jefe 

pes en general y á los particulares
, . . , . oponen, fundadas en que la i
de carreteras provinciales, dejando la k í apertura del nuevo cauce aproxima 
ejecución del provecto ohiHtn íIpI 11.^0 A i . ___u, ...ejecución del proyecto objeto del espe
diente para cuando se conozcan los 
efectos de aquellas que pudieran con
tribuir a variar el proyecto de las 
definitivas.

Se aprobó el dictamen.
En el espediente de construcción 

del primer trozo de la carretera de, 
Alesanco al alto de Valpierre, la Co
misión de Fomento es de parecer se 
proceda á la recepción definitiva de las 
obras con arreglo al acuerdo de vein I 
te de Febrero según se ordenó en vein-

líe Junio dándose Iras ado al!u«s de ios aguas han de causarles ios. jle ' s is
coniratislú é Ingeniero jefe de carrete-1
ras provinciales.

Se apr(/bó el dictámen.
Eu el espediente remitido ú inform ' 

. por ei r. Gobernador civil refeicoie 
al provéelo de travesía por Ganóles de 
la carretera de Lerma à la Yuda de 
la Estrella, l.i Comisión es de parce..'r 
se informe en los siguientes t rmicos.

Examinados la m.^moria y proyecto 
que se acompaña, desde lu 'go se 'é 
que Ls observaciones que indica, coo 
las demostraciones del plano longíludi-| 
n 1, hacen necesario que el trayecto 

■que p(?r (iicho punto ha de- correr ia 
carretela, tiene que atravesar dicha 
localidad, por las dificultades de edi
ficación mas costosa, ménos cómoda 
por el gran desnivel de rasantes que 
habia dj resultar y por el mayor va or 
dtí e.;propidCionts si se hubiese em
plazado en las afueras dol pueblo de 
Ginaico,

La misma conveniencia que ha ins
pirado ¿1 autor oei proyecto parece 
que ha animado ai .Ayuntamiento y 
propietarios sujtííos á espropiacion con 
motivo del desarrollo de ios planos, 
pib'slo que sin embargo de haberse 
espueslo al público y d- manifiesto 
los esiudios, nadie se ha opuesto ni 
aparede redamación alguna contra 
proyecto, por lo que la Diputación 
debe teuer inconveniente en que 
apruebe el proyecto de travesía en 
forma que aparece.

Se aprobó el dictámen.

el 
DO 
se

En d expediente s )bre la desvia
ción dei rio Ebro en jurisdicción de Vi: 
Ha de Azagre, provincia de Navaria 
remitida á informe por el Sr. Goberna
dor se dió cuenta del siguiente d'clá- 
mea:

Excmo. Sr.:

Remitido á informe ei expediente 
promovido à consecuencia do una pe
tición del Ayuntamiento de Azagra en 
la provincia de Navarra, preleadiendo 
llevar á cabo las ob;as necesarias pa
ra la rectificación del rio Ebro en el 
Irayeclo fronterizo á su jurisdicción 
por med¡<' de desviación de sus aguas 
del cauce ordinario por donde hoy co
rren en cuya operación hay que ocu
par terrenos conespondienles á la ju
risdicción de la ciudad de Calahorra en 
esta provincia; la Comisión de Fo
mento tiene el honor de proponer se 
evacúe en los siguientes términos:

A la anunciación del proyecto en el 
«L'Oleiin Oficial» de ta provincia» co
rrespondiente al dia 1res de Julio ú ti
mo, se siguió la oposición á que se 
ejecute, presentada en esposicion sus 
crila por «I Ayuntamiento de dicha 
ciudad y re daraación de los’ terrale- 
□¡entes del término próximo al que 
han de ocupar las obras, por creerlo 

; perjudicial a los intereses procomunal 

las aguas á la derecha viéndose los¡ 
terrenos en ella comprendidos expues
tos con más facilidad y frecuencia á! 
ser inundados y esterilizados por la ¡ 
corriente y perdida una dehesa boyal* 
destinada á aprovechamientos que. 
hoy disfrutan todos sus vecinos, en, 
donde se intentan establecer obras! 
coucmientes al proyecto. '

Sin má que pasar ligeramente la; 
vista por el general, no se escapa al! 
más miope que, los temores de los re- j 
clamautes soq probables y que ios efec-^

perjuicios que se esponen, y en la Saturnino ülargui, contratista de la ca- 
bipoíesis de que ei proyecto se ejecu-; ¡rretera de Vülnslada pidiendo el abo- 
tase una vez declarado de utilidad > ; no de los daños causados por fuerza 

. • ¡a superioridad, tanto las i ¡mayor que hubo de reparar: Visto el 
I informe del Ingeniero‘jefe de carre-

púbiica p:)."
conlencioB v do defensa;

de l.i orilla dereclra, ( ojio 'as iudem-í 
nizacionea y precios de expropiación y ¡I 
doioó ori/inados, deberán ocupar I 
muy escrupulosamente la atención de. 
: autorinaJ superior de la provincia, 

á fin de (pie todos los inconvenientes 
con alguna razón pronosticados y que 
causarian perjuicios de consider, clon 
queden salvados y á cubierto median
te precisas providencias dirigidas á 
salvar de lodo daño lo? intereses tan 
inmediata men te co m prometidos.

Esto en cuanto á la hipótesis sentada 
p ro aparte, tenierdo en cuenta ios 
intereses que so propone salvar con 
los' que correa un inminente riesgo de 
perderse, no puede haber punto de 
comparación. La insignificante ribera 
de Azagra, estrechada hace muchos ¡ 
años por la inclinación dei rio, no es 
de la valia é imporlancia de la que se 
va á ocupar,ni de losterreuos próximo 
qu»>quedan al descubierto y expuestos 
a inundaciones, en donde ademas de 
ser de lina grari (islensioo, producen 
en abundancia los mejores y más se
lectos frutos agrícolas le aquel terr 
torio.

La memoria que icompaña al pro
yecto, si bien opta por el método de 
desviar las aguas de un cauce actual 
construyendo un nuevo lecho, no por 
ello lo considera exclusivo y ab efecto 
propone el de diques de defensa en la 
orilla Izquierda y aun cuando en la 
fundación de las obras se vea un cos
te mayor, es obio que los buenos re
sultados sucesivos de seguridad, ven
drían á darle la preferencia, será más 
conveniente y barato por ser el mónos 
expuesto á que las aguas lomasen ma- 

■ ^xtension y se desbordasen por 
toda a ribera derecha más accesible 
que la otra, por hallarse casi à una 
misma rasante del nivel do las aguas 
en su curso ordinario. A esto debiera 
limitai se e! Ayuntamiento peticionario 
eu atención á que la obra por los inte • 
reses a que afectará no puede consi
derarse más que municipal, que solo 
es beneficio h los moradores de un pe
queño pueblo que se hallan alarmídos 
pera que no es justo tranquilizarlos á 
costa do llevar la alarma á otra loca
lidad

Por las razones que preceden y aten- 
uiendo á que el Ayuntamiento de Aza- 
gia c jmo á lodos y hasta los particu
lares, protejeo y hasta les dan medios 
para oponerse ó prevenir catástrofes 
cuando son inminentes y se ven próxi
mas, amparándose en las que les facul
tan para ejecutar obras de defensa en 
los riüs y ann en aquellas en que ¡lor 
electo de circunstancias especiales en 
que se encuentran las .localidades ó 
pueblos, les otorgan beneficios com;) 
til de subvenir en parteó enlodo por 
el presupuesto general del estado a! 
coste de las obras necesarias, en cuyo 
caso se halla el que nos ocup.a, proce-1 . —- 
de que el Sr. Gobernador civil de estai Logroño 5 de Noviembre de 1879.— 
provincia no se preste á ia aprob.acion i i Eelipe de la Mata.^Mariaoo Saenz de 
del proyecto, que la obra que err si en-i iGenzano, =P. El Baron de Mahabe. 
cierra no puede considerarse de utilidad
pública y que por lo tanto en tal con
cepto es innecesaria su ejecución.

La Diputación no obstante acor
dará lo más conforme.

Logroño 5 de Noviembre de 1879.— 
Juan Fernandez, Michel, Maleo.

Se aprobó en votación ordinaria.

A ta reclamación producida por don

ler.’s provinciales, la Comisión propo- 
’ne. debe considerarse al contratista

Se continuarán

Sesión de 6 de Novienbre de
1879.

Eli la ciudad de Logrobo á sei.s de 
iNoviembre de mil ochocientos selenia 
y nueve, siendo la hora < e bsdcce de 
la mañana, se reunieron bajo la pre i- 
íieneir. del¿r. Gobernador, los señores 
Diputados, Fernandez Ba‘'án, De Miguel, 
M tíüo, Iñiguez Bretón, Michel, Sah- 
zar, Ruiz de Bucesta, L^p z Monlene- 
gro, Mala, Montoya, Baron de Mahave, 
Fern nlez (D. Juan )

Leída el acta de la anterior, fue apro
bada. ,

Se leyó una comunicación del Señor 
Gobernador participando que examina
do el expediente instruido para la es- 
propiacion de los terrenos que han de . 
ocuparse para la construcción de la 
Gasa de Beneficencia ha acordado, en 
providencia fecha cuatro del actual en 
cnmplimiento de lo prevenido en el 
arlícuÍG 55 del Reglamento para la eje
cución de ¡a ley de 10 de Enero pró
ximo pasado que se considere para el 
justiprecio de las referidas fincas como 
valor de cada fanega de terreno del 
marco local la cantidad de trescientas 
ochenta y cinco pesetas.

El Sr de Miguel dijo, que según las 
dispi'siciones vigentes y aun en el caso 
de que los dueños de los terrenos no se 
conformaran con la tasación y formu
laran los recursos legales, podría la 
Diputación ocupar dichos terrenos con
signando en la Caja sucursal de Depó
sitos el importe de las tasaciones, y 
rogaba se acordara poder llevar ade
lante el proyecto de conslruccion de 
aquel benéfico asilo.

Se acordó conforme cou lo propues
to por el Sr. de Miguel.

Se dió cuenta del siguieuledictamen.
Eexmo. Sr. Ls Comisión do Gober

nación ha examinado y discutido muy 
detenidamenls e! pliego de condicienes 
económicas que ha de regir para la su- 
nasla de las obras de conslrucciou de 
una Casa de Misericordia provincial, y 
si bien entiende, en atención al estado 
en que se encuentra el expediente, debe 
anunciarse la doble subasta, sin en.bar- 
go. como alguna de las condiciones se 
halla subordinada al empréstito que ha 
de realizar, se opina debe suspenderse 
por haora lodo procedimiento, autori
zando no oblante à la Comisión provin
cial para que en su dia lleve á debido 
efecto lo más oportuno y preste su 
aprobación á la subasta si la encontrara 

i digna de su sancio. Sin embargo V. E. 
acordará oomo siempre lo más confor- 

! me

El Sr. de Miguel manifestó no hay 
la subordinación que se dice alemprés- 
tilo, porque no se trató de hacer sos- 
cricion para cubrir este si no de crear

1 obligacionesparaentregará los acreedo- 
! res Dor obras públicas en sustitución deres por obras públicas en sustitución de 

las certificaciones queíiienen en su po
des y destinar otra parte al pago de las
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obras de la Casa de Beneficencia con 
arreglo a las bases aprobailas en cine<i 
de Junio úliiino y sobre las que se, ha 
redactado un proyecto de Heglamento.

Se litó lectura a dichas bases y pro
yecto de reglamento y el S'". Saenz de 
Cenzano nijn q le si se njuovriba esteno 
babi l iiicoti vt'hieiih» d-'s ¡e lueg'> ea ia 
inod’.íi-aciondt i ( ’ci.-nif n prcponientio 
que se >probar-u • i [ c lyrct.» y p lego 
de condicioncj ectoioiuicas; pudren io 
aouüciar»e la snb»: li can arreg’o á las 
disposiciones legales vigente, aiilo!!- 
zaido á la Collision provincial y Dipu
tados residentes en la Capital para ce
lebrar, aprobar el remate y adjudicarlo 
al más ventajoso postor.

Se aprobó lo propuesto úllirnamenle 
por el Sr Saenz de Cenzann de acuer
do ton los demás señores que compo
nen la Comisión de C »beri:acion.

Leído segunda vez el reglamento 
para h emisión de obdg iciom-s por va
lor d<> un in llon doscientas cincuenta 
mil [leselas por lo Diputación con des
tino al pago de (diras públicas provin
ciales y no habiendo ningún Sr. Dipu
tado que usara de la palabra se aprobó 
en volaci m ordm iña.

Se leyó el siguiente díclamen

A la Diputación.

La Comisión encargada ¿e revisar 
los acuerdos tomados por la provincial 
y señores Diputados asociados á la mis
ma y residentes en la Capital, tiene el 
h ñor de proooner la aprobación de 
lodos ellos darla un vuto de gracias 
por el celo é inteligencia que en dichos 
acuerdos aparecen.

Logroño 6 de Noviembre de 1879,— 
Mariano Saanz de Cenzano. - Andrés 
Ureta.=MaDuet María Maleo,

Se aprobó el anterior dictamen y el 
Sr. Vicepresi tente de la Comisión pro
vincial dió á nombre de esta y de los 
seOores Diputados residentei en la Ca
pital las gracias por la benevoleucia 
con que han sido juzgados .sus actos y 
aprobación que han merecido losacuer- 
dos.

Se dió cuenta de lo.s .-signienles dic
támenes de la Comisión de Hacienda,

Exemo. Sr.:

Garcy á Calahorra, la Comisión de Ha- í 
cií'ndá opina se reclame de nuevo ai 
Ayunlamenlfl el exlraclo do cu ‘Ola qne 
l-‘ filé pedido por acuerdo de ocho de ! 
Ní.vieu.bre de mil ochocientos setenta j 
y seis V en su vista (jti^ r smdva la Di

.A viinlaniierîn

mío (le que h.» .sido obji-lo p<>r dcbilo<l 
de fonilC'S pn.vinci .1rs, ¡a Gmii-ion 
opina que accediendo á lo solicitado se 
alteraban los acuerdos déla Dip.ilación 
y siente no poder acceder á lo que se 
pide.

Se aprobó el diclámen
El Sr. (le Miguel dijo que con este 

motivo debía hacer presente ala Dipu
tación era muy difícil In rohranz» de 
lo qui los Ayuntamientos deben, ha
biendo algunos que no hacen caso de 
ios apremios, les reciben mal y los 
Comisiqnados no pnciDn practicar los 
expedientes siendo intructuoso su nom
bramiento.

Oídas esias esp’icaciones, se acordó 
que para obtener la cobranza de los 
cupos y cantidades que los Ay**íiDta- 
mienlos deben á la provincia/se adop
ten todas las medidas de rigor que las 
leyes autorizan y sí lo^ Ayuntamien
tos dieren lugar à ello se pase el tanto 
de culpa á los Tribunales.

Se levantó la sesión.
El Gobernador Presidente, José Be

llido '««Los Diputados Secretarios, Ma
riano Saenz (je Cenzauo Tomas Mar
tinez.

Sesión de 6 de Noviembre de
i SI fpor ínnochej

En la Ciudad de Logroño á seis de 
Noviembre de mil ochocientos selenia 
y nueve, siendo la hora de las ocho de 
la noche, se reunier. n bajo la presi 
dencia del Sr. Gobernador los señores 
Diputados, Fernandez Bazán, de Miguel, 
Merino, Iñiguez Bretón, Michel, Kuiz 
de Bucesta, Maleo, Salazar, Tejada, 
Lopez Montenegro, Montoya, Mata, Ba-

' ron de Mahave, y Fernandez D. Juan, 
j Abierta la sesión y leída el acta déla 
■anterior fue aprobada.
i Se (lio cuenta del siguiente dicUmen
de id Coinisiou de liacienda.

A 1,1 I .Xposición lie.
Profesor jubilado del Instituto j

ó i
s 'd la unta i dci !,u ’do asigna .0 á licá
tedra, la Collusion crée fundados la so
licitud de D Placido Izquierdo y el in
forme dtT rireclor del Instituto y opi
na que no solamente es de justicia ac
ceder á la petición,si no que correspon
de abonarle el sueldo (le su jubilación 
a razon de mil quinientas pesetas anua
les desde 1.® de Judío del corriente año 
económico para lo sucesivo V. E. sin 
embargo acoidará lo que crea más en 
justicia.

Se aprobó el dictamen.
La Comisión encargada de examinar 

la exposición del pueblo de Neslares 
crée que soque pueda haber excepción 
para el pago de la cuarta parle de sus 
atrasos, no creyéndose con atribucio
nes pira alterar el acuerdo de la Di
putación sobreestá materia. Eo este caso 
especial que los pueblos de la Sierra 
hau sido muy castigados en sus cose
chas, se atreve [recomendar la posible 
indulgencia por las circunstancias ex
traordinarias en que se encuentra, 
Y. E. no obstante etc.

Los señoras López Monteoegrí» y Men 
loya se manifeslarou conformes eou el 
dictamen espouieudo la mala situación 
en que se encuentran los pueblos de la 
Sierra y se aprohfi el dictamen en vo- 
laciou ordinaria,

(Se continuará.)

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

En la '(Gacela de Madrid» corres
pondiente al dia 21 del actual se pu 
blica por la Dirección general de Ins
trucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla varante en el Instituto de 
Casariego de Tapia, la cá tedra de 
Hislória natural, dotada con el sueldo 
anual de dos rail pesetas, la cual ha de 
pmveerse por concurso conforme á lo1 <4 tJ . J-'* WV/BAIWIIkVV M IV

l) p;ácido lz-1 idispueJo en la Heal órden de esta fe- ' i I
T mbíHi púdran sidiril .r la referi

da Vt canto los C PnL áticos superflu- 
I inerar.os de instituios que teunaii las 
condiciones exigidas por el Heal De
creto de 6 de lulio de 1877 para optar 
por concurso á cátedras de numero.

Los aspirantes deberán poseer el lí- 
iulo académico y el profesional corres
pondientes conforme á lo prevenid» 
la Real orden de 23 de Agosto de 
1878.

Lo que se anuncia al público à Sn de 
que los catedráticos de la misma ó de 
..náloga asigoalnra de los demás Ins
tituios qne deseen ser trasladados á di
cha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la 

ley, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de SO de días, á con
tar desde la publicación de este anun
en la Gaceta', en la inlelígancia de que 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 26 de Noviembre de 1872. 
serán admitidos en primer término los 
profesores en la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el 
ejércicio de la en*eñanza por conducto 
del Jefe Icl establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del Reglamento de 15 de Enero de 
I87O9 este anuncio debe publicarse en 
los Boletines ojieiales de las provincias 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan qne asi 
se verifique desde luego sin más avi
so que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 31 de Agosto de 1880.— 
El Rector, Manuel Brualla.

Don Isidoro Valdéi vecino de Haro v 
y rematante de los derechos del Por
tazgo de Briñas durante el año econó
mico de 1878-79, reclama en la adjun
ta instancia se le indemnice d(í daños y 
perjuicios que se le han originado por 
na haber reparado debidameníe la ca
rretera que dá transito al espresado 
portazgo.

Según las condiciones I8yP3 del 
pliego que sirvió de bese para la subas
ta y la instrucción de pontazgos v por
tazgos de 10 (le Diciembre de 1861 en 
sus artículos 12 y 13 que espresan, que 
cuando por la ruina de una obra de fá
brica, variación déla situación del por
tazgo ó por otra causa que intercepte 
el camino en términos que interrumpa 
totalmente la círculaci n puede tener 
dereho el rematante à la rescisión ó sus
pension del contrato pero de ningún 1 
modo á pedir indemnizaciones de nin
guna especie. Pudiendo V E. acordar 
contestar al remaiante en los términos 
expresadas

Se aprobó el anterior díefamen,
A exposición del Ayuntamiento de 

Munilla pidiendo el pago de seis mil 
doscientas noventa pesetas y siete cén
timos procedentes de la carretera de 
^^uella vjHa al empalme con la (Je

SítlS»

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.
•------ -------------------------------------

Di* 2 de Agosto de 1880.

HORAS.

Varóme- 
tro en 

mihmetr.

PSICRÓ.

Humedad

HhTHO.

Tension 
del vapor VIENTO.

TERMÓMETROS 

grados centígrados.

Agua eva
porada en 
milimet.

Lluvia 
en mili 
metros.

Ozonó- 
raelro 
eu 21 

grados.

Estado 
del 

cielo.

— ——— ---------- ------- —  —---—*

9 mañana 733'20 80 16'5 E. calma.
Minima á la sombra <4‘4.

22'8
•

Despejad»

Mínima irradacion 11'8.
Máxima al sol 38*8.

6‘3 7

5 tarde. 730‘29 61 17^2« E. calma. 28‘0
Máxima á la sombra 28'2

De.spejado

Loçroû».—Imp. y lit. de A. Orto««d».
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